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VISTO el Decreto N.o 1462/4(MDS) de fecha 18 de agosto de 2020; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado acto administrativo se designó al Psicólogo Martin

Leandro Gómez, DNI N.o 29.377.317, en el cargo de Subdirector de Centros de Referencia en
Adicciones, Categoría 23, Nivel Funcionario de Conducción, U. de O. 170, Secretaria de Estado
de Políticas Integrales sobre Adicciones

Que resulta necesario dejar sin efecto la designación del mencionado

DECRETO N.o

funcionario.
Que en consecuencia, corresponde dictar la pertinente medida administrativa

que disponga al respecto.
Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTíCULO 1°. Déjese sin efecto, a partir de la fecha del presente acto, la designación del
Psicólogo Martin Leandro Gómez, DNI N.o 29.377.317, en el cargo de Subdirector de Centros
de Referencia en Adicciones, Categoría 2.3, Nivel Funcionano de Conducción, dispuesta
mediante Decreto N.o 1462/4(MDS) de fecha 18 de agosto de 2020, atento a lo considerado.

~RTíCUlO 20. El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Desarrollo Socia! y

firmado por el señor Secretario de Estado de Políticas lnteqrales sobre Adicciones

~RTíCUlO 3°. Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publl u se en el
BoletínOficial, yarchívese.
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